
BOME Extraordinario número 66 Melilla, Viernes 29 de octubre de 2021 Página 624 

BOLETÍN: BOME-BX-2021-66 ARTÍCULO: BOME-AX-2021-122 PÁGINA: BOME-PX-2021-624 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

a) Domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla, salvo en los supuestos previstos en el artículo 
3.1 .c  de la presente   Convocatoria. 
b) Acreditar el ejercicio de una actividad clasificada en alguno de los códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas previstos en el Anexo I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
así como los incluidos en base a la Disposición final primera del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril en 
el Anexo II de la  presente Convocatoria, en los ejercicios 2019 y/o  2020 que continúe en el momento de 
presentación de la solicitud. 
 
Asumir los siguientes compromisos previstos en el apartado 2 la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto Ley 5/2021: 
 
c.1)Mantenerla actividad correspondiente a  las ayudas hasta el 30 de junio de 2022. 
c.2)No repartir dividendos durante 2021 y 2022. 
c.3) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de dos años desde 
la concesión de la ayuda. 
 
d) Los beneficiarios no podrán estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las incluidas y en el apartado 1 de la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 5/2021. La justificación, por parte de los beneficiarios, de 
no encontrarse incurso en estas prohibiciones podrá realizarse mediante declaración responsable de los 
mismos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, salvo en los casos de 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, que deberá 
aportarse certificado acreditativo de estar al corriente con dichos organismos con la propia solicitud, o en 
su caso autorización al órgano convocante para  poder recabar dichos datos de las citadas 
administraciones. 
 
4. Además, en el momento de presentar la solicitud, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes 
requisitos previstos en el apartado 1 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 5/2021: 
 
a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas públicas. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia 
un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 
f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
Cuarto. Gastos subvencionables 
1. Serán subvencionables los gastos que se destinen a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores 
y otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, siempre y cuando estos 
se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos 
anteriores al 13 de marzo de 2021. Asimismo, serán subvencionables las pérdidas contables propias de la 
actividad empresarial que no hayan sido ya cubiertas con estas u otras ayudas. 
 
A efectos de esta convocatoria, se entenderá como pérdida contable lo siguiente: 
 

- En el caso de empresarios o profesionales que determinan sus rendimientos de actividades 
económicas en estimación directa o directa simplificada, el importe negativo de la casilla 0235 del 
modelo 100 correspondiente a la Declaración del Impuesto de la Renta de la Personas Físicas del 
ejercicio 2020. 

- En el caso de entidades sujetas al impuesto sobre sociedades, el importe negativo de la casilla 
00500 del modelo 200 correspondiente a la Declaración del Impuesto de Sociedades del ejercicio 
2020. 

 
No serán subvencionables en ningún caso las deudas de origen tributario o con los Organismos de la 
Seguridad Social. 
 
2. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de antigüedad y, si procede, se reducirá 
el nominal de la deuda bancaria, primando la reducción del nominal de la deuda con aval público, y por 
último las pérdidas contables propias de la actividad empresarial que no hayan sido ya cubiertas con estas 
u otras ayudas. 
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